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Resumen 

 

En el presente trabajo de grado, se presentarán los resultados de las actividades realizadas 

mediante el apoyo y acompañamiento durante la Interventoría Ambiental en la etapa de 

Factibilidad, realizada por el Metro de Medellín Ltda., dirigida al proyecto de cable aéreo del 

Centro Histórico de Bogotá para las localidades de Santafé y La Candelaria, en el periodo 2023-

01; todas estas actividades, se enfocan en el seguimiento de determinantes ambientales, trámites y 

permisos requeridos por la Autoridad Ambiental Competente, con el fin de viabilizar el proyecto. 

Se emplearon documentos técnicos como “Manual de Control y Seguimiento Ambiental y de 

Seguridad y Salud en el Trabajo -SST del Instituto de Desarrollo Urbano (IDU)”, “Guía de 

maduración de proyectos IDU” y “Manual de Interventoría IDU”, con el fin de identificar qué 

acciones deben realizarse a la hora de tomar decisiones y de qué manera debe orientarse el proyecto 

para cumplir con la normatividad requerida y así garantizar una adecuada ejecución de este. 
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Introducción 

 

El proyecto de cable aéreo, será una gran transformación para la ciudad de Bogotá, puesto 

que tiene un gran beneficio no solo para las personas, sino también para el medio ambiente; este 

tipo de transporte sostenible permite que las localidades de difícil acceso cuenten con beneficios 

en cuanto al desplazamiento, tiempo de viaje y el recurso económico, y al mismo tiempo, 

contribuyendo con el cambio climático ya que es un sistema de movilidad que trabaja con 

tecnología limpia por medio de energía eléctrica, permitiendo ahorrar combustible y reduciendo 

la emisión de gases efecto invernadero (GEI). 

La interventoría en este proyecto es un pilar muy importante en la ejecución del mismo, ya 

que permite un adecuado seguimiento, haciendo lo dispuesto en el “Manual de Interventoría del 

IDU”; que tiene como función velar por el cumplimiento de los diseños y las especificaciones 

técnicas determinadas en el contrato con el fin de garantizar el cumplimiento de la legislación y 

garantizando la viabilidad del proyecto. 

En cuanto a la interventoría ambiental, se deben realizar muchas funciones, entre ellas, 

garantizar que, en el cronograma de la consultoría, sea incluido el levantamiento de la línea base 

ambiental y corresponda con los tiempos técnicos necesarios para obtener los productos requeridos 

para el trámite de los permisos ambientales requeridos, además de considerar el tiempo que 

establece la Autoridad Ambiental Competente para su pronunciamiento respecto a los permisos 

ambientales solicitados. Igualmente, hacer seguimiento a los avances en el desarrollo de productos, 

así como a la entrega de los informes requeridos para la ejecución del proyecto, informar acerca 

de las novedades, inconvenientes o dificultades presentadas, y demás funciones especificadas en 
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el “Manual de Control y Seguimiento Ambiental y de Seguridad y Salud en el Trabajo -SST del 

IDU”. 

La etapa de Factibilidad, según el Manual de Control y Seguimiento Ambiental y de 

Seguridad y Salud en el Trabajo -SST del IDU, “es la etapa donde se determina que el proyecto de 

infraestructura es realizable en tiempo y recursos, limitados y lógicos. Los estudios de esta fase 

buscan seleccionar y definir la alternativa a la cual se le elaborarán diseños detallados, para lo cual 

es necesario profundizar en los aspectos técnicos, ambientales, sociales, jurídicos, económicos y 

financieros de las alternativas formuladas en la etapa de Prefactibilidad y otras que puedan surgir 

durante esta etapa, además de la construcción y desarrollo de la matriz multicriterio. Es posible 

también, que como resultado del análisis se determine la inviabilidad del proyecto o la necesidad 

de aplazarlo. Si bien es cierto en esta fase no se desarrollan los diseños detallados de la alternativa 

seleccionada, si debe ampliarse de forma suficiente toda la información requerida que permita la 

toma de decisiones. Esto quiere decir, que deberá profundizarse y adelantarse levantamiento de 

información primaria donde así se requiera. Para tal efecto, deben realizarse cada una de las 

siguientes evaluaciones básicas: técnica, ambiental, financiera, económica, social, predial e 

institucional (ESP, TIC y Entidades Públicas)”.  
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Justificación 

 

La motivación para participar de este proyecto en el área de Interventoría surge del gran 

impacto que genera este tipo de transporte, pues es importante resaltar que durante su construcción 

se generarán aspectos ambientales que dan como resultado impactos ambientales negativos y 

positivos, sin embargo, con un adecuado control y seguimiento, se evitarán, mitigarán y 

compensarán. 

La movilidad sostenible y los sistemas de transporte masivo se han convertido en 

alternativas efectivas para reducir el tiempo en los viajes, el Cable Aéreo del Centro Histórico de 

Bogotá, es un proyecto que además de innovar, posibilitará que los barrios tradicionales y los 

cerros orientales se revitalicen permitiendo que esta ciudad avance hacia la integración social, pues 

las personas pasarían de una hora en buses y busetas a 13,5 minutos dando como resultado al final 

del día un recorrido de 27 minutos ida y vuelta, les ahorrará a los usuarios entre media y una hora 

diaria de recorrido, posibilitando la calidad de vida de la sociedad por el simple hecho de estar 

menos tiempo en el tráfico. Es válido resaltar, que al implementar una tecnología limpia de 

transporte público, se reduce el ruido en la zona y generación de GEI, contribuyendo así con el 

bienestar del ambiente y las comunidades aledañas. Además, es importante resaltar el gran 

desarrollo económico que este proyecto traerá, ya que se ha comprobado que en el país este tipo 

de infraestructuras atrae el sector turístico mejorando la economía de la zona y generando más 

empleo. 
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Objetivos 

 

Objetivo General 

o Acompañar el proceso de interventoría ambiental del proyecto de cable 

aéreo del centro Histórico de Bogotá, como parte del proceso de aprendizaje. 

 

Objetivos Específicos 

o Realizar y apoyar el seguimiento de los avances en el desarrollo de 

productos, así como a la entrega de los informes requeridos para la ejecución del proyecto. 

o Participar en las observaciones y hacer parte del acompañamiento requerido 

para el reconocimiento y levantamiento de la línea base ambiental, identificación de 

determinantes ambientales, trámites y permisos requeridos por la Autoridad Ambiental 

Competente, para viabilizar el proyecto. 
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Marco Teórico 

 

Según el Manual de Interventoría IDU y el Manual de Control y Seguimiento Ambiental y 

de SST del IDU, podemos obtener las siguientes definiciones que servirán como herramienta para 

la adecuada ejecución de esta etapa del proyecto: 

 

Interventoría Ambiental 

La interventoría debe garantizar que, en el cronograma de la Consultoría aprobado, sea 

incluido el levantamiento de línea base ambiental y corresponda con los tiempos técnicos 

necesarios para obtener los productos requeridos para el trámite de los permisos ambientales a que 

haya lugar, además de considerar el tiempo que establece la AAC para su pronunciamiento 

respecto de los permisos ambientales solicitados. Implementando medidas de prevención, 

mitigación, compensación y corrección con el fin de dar viabilidad al proyecto (Instituto de 

Desarrollo Urbano de Bogotá, 2021). 

 

Factibilidad 

Esta etapa, determina si el proyecto es factible en términos de restricciones lógicas de 

tiempo y recursos. Los estudios realizados, consideran los aspectos técnicos, ambientales, sociales, 

legales, económicos, financieros y otros posibles de las alternativas desarrolladas durante la etapa 

de estudio de prefactibilidad, con el fin de seleccionar y definir alternativas para el diseño 

detallado. En esta etapa, además de la construcción y desarrollo de una matriz multicriterio. El 

análisis puede determinar que el proyecto no es viable o debe posponerse. En esta etapa aún no se 

ha desarrollado un diseño detallado de las alternativas seleccionadas, pero debería ampliarse lo 
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suficiente con toda la información necesaria para la toma de decisiones. Esto significa que la 

recopilación de información primaria debe profundizarse aún más y actuar según sea necesario. 

Para ello, se deben realizar evaluaciones básicas técnicas, ambientales, financieras, económicas, 

sociales, prediales e institucionales (Instituto de Desarrollo Urbano de Bogotá, 2021). 

 

Actividades de control y seguimiento del Interventor ambiental en la etapa de Factibilidad  

Estas actividades fueron tomadas del “Manual de Control y Seguimiento Ambiental y de 

Seguridad y Salud en el Trabajo -SST del IDU” (Instituto de Desarrollo Urbano de Bogotá, 2022). 

 

✓ Revisión y aprobación de Hojas de vida del personal Ambiental, de acuerdo 

con los requerimientos establecidos en el Anexo de personal y documentos contractuales. 

✓ Revisión y aprobación de documentos de vinculación e ingreso al proyecto 

de acuerdo a los documentos contractuales. 

✓ Programación y realización del comité de inicio Ambiental, estableciendo 

los requisitos generales (Recorrido de inicio, comités de seguimiento, entregas de informes, 

desarrollo de productos, cronograma, entre otros) para el desarrollo del proyecto de 

acuerdo la complejidad Ambiental. 

✓  Revisar, aprobar y hacer seguimiento al cronograma del consultor el cual 

debe contener la relación de las obligaciones, actividades necesarias para el desarrollo y 

entrega de los productos, en los tiempos establecidos contractualmente. 

✓ Revisar, verificar y aprobar el documento técnico de soporte, según los 

entregables contemplados contractualmente para esta etapa.  
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✓ Convocar y asistir a la visita técnica al sitio del proyecto con los 

especialistas ambiental y forestal, conjuntamente con el consultor y el IDU, con el fin de 

visualizar el alcance ambiental y forestal junto con el contenido de los estudios y 

documentos objeto del contrato. Elaborar y suscribir el acta generada en la visita. 

 

Informe Mensual de Interventoría Ambiental 

El interventor, debe elaborar un informe mensual donde se consignen las actividades 

realizadas para el desarrollo de la consultoría, el cual debe reportar los avances de la misma y el 

cumplimiento del cronograma establecido, incluyendo todos los soportes correspondientes a su 

desarrollo (Instituto de Desarrollo Urbano de Bogotá, 2021). 

 

Generalidades  

− Descripción de las actividades desarrolladas por la interventoría en el 

período del contrato, visitas realizadas, comités de seguimiento, avances materia 

Ambiental, entre otros. 

− Descripción de las actividades desarrolladas por el contratista en el período 

del contrato, visitas realizadas, comités de seguimiento, avances materia Ambiental, entre 

otros, el cual se debe estar en el informe mensual de la interventoría. 

− Trámites, permisos y/o lineamientos ante la AAC: identificación, avances, 

trámites realizados, solicitud de información, entre otros. 
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Seguimiento y Análisis del manejo ambiental  

− Formato informe mensual ambiental vigente con el respectivo análisis de 

los indicadores. 

− Seguimiento a cronograma teniendo en cuenta: Actividad programado Vs 

ejecutada, % de avance y observaciones. 

 

Acciones de la Interventoría ambiental  

− Incluir el seguimiento a los compromisos producto de los comités, mesas 

de trabajo de seguimiento ambiental; Presentar en cuadro consolidado con No. Acta, fecha, 

tema, compromisos, seguimiento, cumplido o no, plan de mejoramiento y/o acciones 

desarrolladas por la interventoría. 

− Describir y detallar la gestión adelantada por la Interventoría respecto a lo 

ofertado en su plan de acción. 

 

Recomendaciones 

Observaciones y recomendaciones de los especialistas de la interventoría y el contratista 

tendientes a la solución de los inconvenientes presentados en el proyecto indicando los actores 

involucrados en cada caso. 
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Metodología 

 

Ciclo de vida de los proyectos 

El ciclo de vida de los proyectos corresponde a las etapas y fases de maduración que debe 

tener un proyecto. Se compone de 4 etapas fundamentales: 

 

Ilustración 1. Ciclo de vida. 

 

En la Factibilidad o Fase II, se debe profundizar los componentes técnicos, ambientales, 

sociales, económicos y financieros mediante la alternativa seleccionada en la Fase de 

Prefactibilidad; el propósito de esta fase es mejorar el detalle y la confiabilidad utilizando la 
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información secundaria y primaria obtenida para definir los criterios y parámetros de diseño para 

determinar el alcance del proyecto. 

A la fecha, el proyecto de cable aéreo tiene como principal finalidad realizar la etapa de 

factibilidad de dos sistemas de transporte por cable aéreo en las localidades de Santafé y la 

Candelaria, desarrollando las actividades mencionadas en la Guía de Maduración IDU, y haciendo 

uso de la documentación contractual que se encuentra en la página web del IDU, con el fin de tener 

herramientas de apoyo para el adecuado seguimiento del proyecto. 

 

Según lo mencionado, la aplicación de la Factibilidad en el proyecto se desarrollará 

mediante tres Fases:  

Fase 1. Recopilación y análisis de información (RAI), con una duración de 1 mes.  

Fase 2. Elaboración de la Factibilidad, con una duración de 5 meses. 

Fase 3: Trámites de aprobaciones, permisos y gestiones necesarias ante Entidades 

Distritales y Nacionales, con una duración de 2 meses. 

 

Localización del proyecto 

El sistema de transporte por cable aéreo estará ubicado en la Localidad 17 correspondiente 

a La Candelaria y en la Localidad 3 Santa Fe, bordeando parte de los cerros orientales en sentido 

norte sur y atravesando parte del Centro Histórico de Bogotá y comprende 2 tramos, los cuales se 

observan en la siguiente ilustración: 
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Ilustración 2. Localización del proyecto. 
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Revisión de documentación para el cumplimiento de requisitos legales 

En primera instancia, se realizó un cuadro en Excel que permitirá recolectar la información 

necesaria a partir de las hojas de vida del personal requerido, para luego determinar si cumple o 

no con el cargo, y finalmente proceder con el envío de estas al IDU. 

 

Tabla 1. Información del personal requerido. 
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Tabla 2. Formato hojas de vida IDU (FO-AC-99), 1. 

Fuente: IDU, Documentación contractual. 2023. 
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Tabla 3. Formato hojas de vida IDU (FO-AC-99), 2. 

 
Fuente: IDU, Documentación contractual. 2023. 
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Cronograma de Interventoría Ambiental 

Se llevará a cabo un cronograma con las actividades correspondientes a la Interventoría 

ambiental, con el fin de cumplir a cabalidad con las responsabilidades pertinentes.  

 

Tabla 4. Cronograma de Interventoría Ambiental. 

 
 

Revisión, seguimiento y observaciones a productos del Consultor 

RAI 

La fase de recopilación y análisis de la información (RAI), tiene como finalidad realizar la 

revisión, recopilación, sistematización, y análisis de los estudios realizados referentes al objeto 

contractual del contrato o información secundaria disponible. A partir del inicio de esta fase, el 

consultor enviará en las fechas estipuladas del contrato, los tres informes RAI pertenecientes al 

tramo sur, norte y plataforma. 

 Actividades de control y seguimiento

ETAPA DE FACTIBILIDAD ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO

Revisión y aprobación de Hojas de vida del personal Ambiental, de 

acuerdo con los requerimientos establecidos en el Anexo de personal 

y documentos contractuales.

Revisión y aprobación de documentos de vinculación e ingreso al 

proyecto de acuerdo a los documentos contractuales.

Programación y realización del comité de inicio Ambiental, 

estableciendo los requisitos generales (Recorrido de inicio, comités 

de seguimiento, entregas de informes, desarrollo de productos, 

cronograma, entre otros) para el desarrollo del proyecto de acuerdo 

la complejidad Ambiental

Revisar, aprobar y hacer seguimiento al cronograma del consultor el 

cual debe contener la relación de las obligaciones, actividades 

necesarias para el desarrollo y entrega de los productos, en los 

tiempos establecidos contractualmente.

Revisar, verificar y aprobar el documento técnico de soporte, según 

los entregables contemplados contractualmente para esta etapa. 

Convocar y asistir a la visita técnica al sitio del proyecto con los 

especialistas ambiental y forestal, conjuntamente con el consultor y 

el IDU, con el fin de visualizar el alcance ambiental y forestal junto 

con el contenido de los estudios y documentos objeto del contrato. 

Elaborar y suscribir el acta generada en la visita. 

MES
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Metodología para la formulación del documento técnico soporte de factibilidad ambiental 

Después de haberse aprobado el RAI, el consultor enviará a la interventoría la Metodología 

a implementar con el fin de realizar el documento técnico de soporte (DTS), en el cual se describen 

los elementos de formulación y estructuración del proyecto, incluyendo sus aspectos 

fundamentales tales como la identificación de los objetivos, descripción y metas físicas 

preliminares ambientales, de espacio público y de infraestructura de transporte del proyecto en la 

etapa de factibilidad. 

 

Informe mensual ambiental 

El Consultor, entregará a la interventoría la totalidad de los insumos e información 

requeridos para el informe mensual dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha de 

corte mensual del contrato de consultoría. Interventoría cuenta con diez (10) días para realizar los 

respectivos ajustes o complementación. 

A partir de toda la información recolectada, interventoría deberá realizar un informe técnico 

ambiental con todo el avance que se tiene hasta la fecha, diligenciando el formato FO-AC-26 que 

se encuentra en la página web del IDU, en el apartado de documentación contractual. 

Las observaciones a los productos entregados, se llevarán a cabo mediante un formato (ver 

Ilustración 3 e Ilustración 4) de comunicaciones realizado por Interventoría y se remitirán al 

consultor para su debida subsanación. 
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Ilustración 3. Formato de comunicaciones interventoría, 1. 

 
Fuente: Interventoría Metro de Medellín. 2023 
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Ilustración 4. Formato de comunicaciones interventoría, 2. 

 
Fuente: Interventoría Metro de Medellín. 2023 
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Actas y comités de seguimiento 

Se programarán comités de seguimiento tanto internos como con el contratista cada que se 

requiera, con el fin de identificar que necesidades o que cuestionamientos surgen en el tiempo. Es 

indispensable realizar el acta de la reunión, con el fin de tener la constancia de lo pactado (ver 

Ilustración 5 e Ilustración 6). 
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Ilustración 5. Formato Actas IDU (FO-AC-08), 1. 

 
Fuente: IDU, Documentación contractual. 2023 
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Ilustración 6. Formato Actas IDU (FO-AC-08), 2. 

  
Fuente: IDU, Documentación contractual. 2023 
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Resultados 

 

En cuanto a la revisión de la documentación para el cumplimiento de requisitos legales, en 

conjunto con la gerencia de Negocios, se realizó la recolección de información del personal 

requerido tanto del consultor como de interventoría, mediante el recuadro que se mostró en el 

numeral 8.3 del presente trabajo. Luego de haberse reunido todos los requerimientos necesarios, 

se enviaron las hojas de vida aprobadas por parte de interventoría al IDU.  

Luego de recibir respuesta del IDU, los profesionales presentados en materia ambiental 

fueron aprobados, dando como resultado los siguientes recuadros: 

Ilustración 7. Personal aprobado del Consultor. 

 

Ilustración 8. Personal aprobado de Interventoría. 

  

No Personal Nombres y Apellidos Entidad Concepto

Especialista 1 ambiental

Especialista 2 ambiental

Biólogo 1

Biólogo 2

Especialista 1 forestal

Especialista 2 forestal
3

Carlos Andrés Gelves 

Valderrama
CCB APROBADO

1
Martha Isabel Conrado 

López
CCB APROBADO

2
Andrés Giovanny Chamat 

Martínez
CCB APROBADO

No Personal Nombres y Apellidos Entidad Concepto

Coordinador 1 Ambiental

Coordinador 2 Ambiental

Especialista 1 ambiental

Especialista 2 ambiental

3 Apoyo Ambiental Oscar Castro PayC APROBADO

Biólogo 1

Biólogo 2

Especialista 1 forestal

Especialista 2 forestal

APROBADO

APROBADO

4

5 Edwin Gualteros PayC

APROBADO

PayCVictor Rojas

Alejandro Suarez PayC

APROBADO2

1
Paola Andrea Posada 

Londoño
METRO
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El cronograma de interventoría ambiental al mes de junio arroja estos resultados, el DTS 

aún no ha sido enviado por parte del consultor por lo cual no ha tenido participación a la fecha. 

Estas actividades de control y seguimiento fueron tomadas de la guía de Maduración de proyectos 

del IDU, con el fin de dar cumplimiento a todos los lineamientos necesarios. 

 

Tabla 5. Resultados cronograma de interventoría ambiental. 

 

En cuanto al seguimiento de productos, se realizaron las debidas subsanaciones en los 

tiempos correspondientes, dando cumplimiento a las responsabilidades por parte de interventoría. 

A continuación, se muestra una parte de las comunicaciones enviadas al Consorcio Cables Por 

Bogotá (CCB) sobre el RAI ambiental: 

  

 Actividades de control y seguimiento

ETAPA DE FACTIBILIDAD ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO

Revisión y aprobación de Hojas de vida del personal Ambiental, de 

acuerdo con los requerimientos establecidos en el Anexo de personal 

y documentos contractuales.

Revisión y aprobación de documentos de vinculación e ingreso al 

proyecto de acuerdo a los documentos contractuales.

Programación y realización del comité de inicio Ambiental, 

estableciendo los requisitos generales (Recorrido de inicio, comités 

de seguimiento, entregas de informes, desarrollo de productos, 

cronograma, entre otros) para el desarrollo del proyecto de acuerdo 

la complejidad Ambiental

Revisar, aprobar y hacer seguimiento al cronograma del consultor el 

cual debe contener la relación de las obligaciones, actividades 

necesarias para el desarrollo y entrega de los productos, en los 

tiempos establecidos contractualmente.

Revisar, verificar y aprobar el documento técnico de soporte, según 

los entregables contemplados contractualmente para esta etapa. 

Convocar y asistir a la visita técnica al sitio del proyecto con los 

especialistas ambiental y forestal, conjuntamente con el consultor y 

el IDU, con el fin de visualizar el alcance ambiental y forestal junto 

con el contenido de los estudios y documentos objeto del contrato. 

Elaborar y suscribir el acta generada en la visita. 

MES



32 

Ilustración 9. Observaciones del RAI ambiental. 

        

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Interventoría Metro de Medellín. 2023. 

 

 

Los comités de seguimiento permitieron que las dos partes (interventoría y consultor), 

revisaran las debidas observaciones y correcciones que se le hicieron a los informes presentados, 

dejando un acta de evidencia con los compromisos acordados. 



33 

Ilustración 10. Acta de reunión observaciones del RAI ambiental- Hoja 1 

                          
Fuente: Interventoría Metro de Medellín. 2023 
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Ilustración 11. Acta de reunión observaciones del RAI ambiental- Hoja 2. 

 
Fuente: Interventoría Metro de Medellín. 2023 
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Conclusiones 

 

− Se logró el alcance y el cumplimiento exitoso de los objetivos propuestos 

en este trabajo de grado, contribuyendo al seguimiento y la revisión de productos que 

fueron parte fundamental en la labor de interventoría ambiental en el proyecto del cable 

aéreo de Bogotá.  

− Durante el desarrollo de la práctica profesional, se realizaron las actividades 

encaminadas al cumplimiento de los parámetros estipulados en la Guía de maduración de 

proyectos del IDU, para lograr un apoyo integral al proceso de interventoría ambiental. 

− Se realizaron los respectivos informes ambientales de interventoría, 

correspondientes al mes de mayo y junio donde se recolectó la información de cada mes, 

anexando la correspondencia, el porcentaje de avance y el formato FO-AC-26 para su 

debida revisión por parte del IDU. 

 

Recomendaciones 

− Se recomienda a la interventoría, seguir implementando un cronograma de 

actividades para tener una base frente a los requerimientos que se presentan o que se 

necesitan en el proyecto.  

− Se recomienda a la Universidad Unilasallista Corporación Universitaria, en 

la materia de Gestión Ambiental, incluir en el micro currículo el tema de Interventoría 

Ambiental, ya que es una de las actividades que el mercado laboral está exigiendo, 

presentando un campo de acción amplio para apoyar a las empresas ejecutar obras públicas 

y privadas.  
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